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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos
"AÑO I)!-: LA CONSOIJAf ION DKL MAR DfC GRAU"

RESOLUCIÓN JEFAT I J R A L N" 20KÍ-MPH/OAF-U-RRHH
Ayacucho.

VISTO:
iTTíB. 2016

i ; i expediente administrativo de registro N° 3095,
de fecha 01, de lebrero del 2016, solicita l icencia por Salud por la recurrente CLAUDIA GALLO
CALDERÓN, e informe N° 050-2016-MPH/OAF-URRIIH-ABS en tres (03) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Art iculo II del Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipal idades , Ley N° 27972, ^n concordancia con
el Artículo 194° de la Constitución Política del listado modificado por la Lev N° 28607, Ley de Reforma
Consti tucional;

Que. mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, el servidor contratado por Proyecto del Arca Verdes Sra. C L A U D I A GALLO
CALDERÓN, solicita licencia por salud por el periodo de 02 días, computados del 02/02/16 al 03/02/16,
para lo cual adjunta el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo N" A-OOI-OG015327- 16.
expedido por el Hospital "Nacional E. Rcbagliatti - Lima, de fecha 02 de febrero del 2016, respectivamente;

Que, la Licencia por Motivos de Salud, se
encuentra dispuesto en el ar t ículo 15° del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley N" 26790.
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud; asimismo verificada el informe técnico N° 050-2016
- MPH-OAF- URRHH-ABS, expedido por la responsable del Arca de Bienestar Social de la entidad, es
pertinente la expedición del presente acto administrativo;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, en vía de
rcgularización, la Licencia por Salud a !a trabajadora CLAUDIA GALLO CALDERÓN, por el periodo
de 02 días, computados del 02/02/16 al 03/02/16 conforme a las razones expresadas en el considerando de la
presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER,
que de conformidad a lo dispuesto por el ar t iculo 15" del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la
Lev N" 26790. Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de licencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la Municipal idad P rov inc i a l de
l luamanga

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE

HUWCIPAUDAD PR/ÍVINplAL DE HUAMANGA
tó'iíiíi ;'e Atirrínist/írlón y finanzas

n/nfüá(J de R«W?«'a Humanos

"Ábóq' Yiersheit Quispe Gutiérrez
JEFE
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